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ndos máXImos sobre colonizaClón de mteréli local; todo ello en
los casos y con los requisitos}' efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria,

Articulo tercero.-La adquIsición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiran
ppr ~a citada Le)' de Concentración Parcelaria, con las modi
fIcacIones contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ceho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposicione::
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera a eje~

cución de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo d~ mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El M1ntstro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1177/1969, de 29 de maya pOT el que S('

declara de utiltdad pública la concentración parce
laria de la zona de Tabar (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Tabar (Navarra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Na<:ionaI de Concentración Par~
celarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de nevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes cont-enidas en la Ley de- Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día .veintitrés
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de ur
,ente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Ta
bar (Navarra). cuyo perímetro será en principio el del térmi
no concejU del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento
de Unaul Bajo. Dicho perfmetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b l del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refUlldidfl
de ocho de noviembu de mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de
Colonización y al Servtcio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fín de
aportarlas a: la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés loceJ; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
páITafos c) y d) del .artículo diez de la citada Ley de Con·
centrac16n Parcelaría

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
1& concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas- en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil noveeient'Üs sesenta y ocho,

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiep¡ la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo d-e mU novecientos seEenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura.,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1178/1969, de 29 de mayo, por el que Se
declara de utilidad PÚblica la concentración pa.rce
laria de la zona de Perales (Palencia)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Perales (Palencia), puestos de
manifiesto por los agricultores de la rnL.'Ul1a en solicitud de

concentración dmgIda al Ministerio de. Agricultur.e., han mo-
tivado la realización por e. Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria v Ordenación Hural de un estudio sobre las
circunstancias y ~Posibilidades técnicas que concurren en ~a ci·
tada zona. dedUCIéndose de dICho estudIO la conveniencIa de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más pm cuanto que la zona pertenece a la Co
marca de Ordenación Rural de «Bajo Carrión».

En su virtud, a propue:,;ta del Ministro de Agl'wultura, for
mulada con arreglo a lo que ~e est3 blece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho dE' no
viembre de mil nove-eientos sesenta ~. do,"" con la" modifIcacio
nes contenida>' en ia Ley de Ol'den-ación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa delibera
ción del Conseju de Mmjstro~ en su reunión del dio. veintitrés
de m:lYo de mi' nOVN;ientos sesenta ." nueve.

DISPONGO

Aniculo pnmero.---Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración PHTcelaria de la zona de Pe
rales (Palencia) cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre Dicho petimetra quedarú
en definitiva modificado en 108 ca..,>os a que se refiere el apar·
tado bl dEl articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de oclIo de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos

Artículo segundo.-·-Se autOrIZa al instituto Nacional de
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y OrdenaCión RlU-al para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y Re declara que las mejoras de
interé~ agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios múximo& sobre colonización de interés local; teda ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y al del articulo die! de la citada Ley de COI}·
centración Parcelaria

Artículo tercero -La adquisición y l'edlstribucíon de tierra..<:.,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que ;,e lleven a cabo por el Estado en esta ZOlla se reginin
por Ja citada Ley de Concentración Pareelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho_

Artículo cuarto.-Que<ian derogadas cuantas disposiciones
de igualo interior rango se opongan al cumplirniento del pre
sente Decreto. facult:tndose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias Que ''(!quiera la ej/;'·
cll{'Íón de lo dispuesto en el mismo

Asi Jo dispongo por pi presente Df'creW, dado en Madrid
a veúltinueve de mayo de mil novecientos s€:-;enta y nueve.

I"RANClSCO FRANCO

El MlnlEtro de Alifrlcultura,
ADOLFO lJIAZ~AMBRONAMORENO

DECRETO 1179119li9. de 29 de mayo, por el q'ue se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cereced(l~Edilla (SantanderJ.

L<)~ acusado;; carar:tRres de g:'aVf:dad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cereceda-Edilla (Santander)" puestos
de manifiesto por 101'< agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura., han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria S Ordenación Hural de un estudio sobre las
circunstancias .'i posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la
comarca de ordenación rural de «Valle del Asón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contellldas en la Ley de Ordenación RuraL de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
dt'l Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DIS-PON GO:

ArtIculo primero.---8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la (',oucent;ración parcelaria de la zona de
Cereceda-Edílla {Santander). cuyo perímetro será. ~n principio,
el de la parte del término m~micipal de Rasines (Santander),
delimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de
Ampuero; Sur. zonas de concentración de Ojebar-Torcollano,
Santacruz y de Rasines-Villaparte; Este, terrenos comunales
dcl Ayuntamiento de Ra~;ines, y Oeste. can'etera local de La,..
reda a Jiba.ia. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
en los casos a que se refiere el apartado bl del artículo diez


